
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO No. 2018-713 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, esto es extracto o liquidación de la 

deuda, se informa al peticionario señor GABRIEL IVÁN PEÑA MEDINA, accionado 

en el presente proceso,  que el expediente se encuentra para remitir  a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución, donde se seguirá con el trámite del mismo. 

 
Requiérase a las partes  para que alleguen la liquidación del crédito conforme el 

artículo 446 del CGP; norma que indica que no estas quienes deben presentar el 

“estado de cuenta” que en el precitado memorial se solicita, por lo que se niega el 

pedimento. 

 
Adviértase a las partes que cuanta petición estimen ventilar, será resuelta por está 

cedula judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS 

PARTES ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 20 

QUE SE FIJO EL DIA: 12 DE FEBRERO DE 

2021. 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 
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